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RESOLLCIÓ\ 52. NS lE1
POR LA CT]AL SE
Ii.TCIONAI, PAC \A
[A DTIIECCIÓ\ DEL

ADJUDICA EL LLAMADO A SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA36/2025 (ADQursrcrófi 
DE LTCENCTAS Mrcnosonfiql sERvER PARAREGISTRO DE AUTOMOTORES - AD REFERÉÑ;UMi,O N'¿6g.189. ....-

Asunción, 2 2 de ¡ü lr L de 2025.-

e l'echa 03 de junio de 2025 del Consejo de
por la cual se aprobó el pliego de Bases v
I¡rforme del Comilé de Er aluación de Oferta..
n UOC No 109 de fecha t6 de julio de 2025 cle

Su perin t errderrcia dc la Cor.te Suprerna de Just icia.
Corrdiciones y se autorizó el llama do de rel'erencia. el
CEO \' 040 de fecha l4 de julio de 2025. el Dicta¡ne
a L nidad Operativa de Contraraciones: 

1, 
_--

CONSIDERANDO:

LI'I\ R'I A. por
legtles. tácrtiros .t' Jinancieros. ¡tor un ,llonto t<tnl ¡lc Gs. 7.

tr e sc ien to E c inc uenta m ilkt s ruouecientos cuatro mil)
intlicados en su oferta: (...)

rR, CÉ,SAR }l1. DIESEL JUllGHNNS

PRESIDENTEC,S,J

VISTOS¡ La Resolución 52. \ llltl

I

Por Ilesolución 52. \" lll de fecha 03 rlc junio d,e 2025. del [iorrsejo rle
Superint elrderrcia. se aprobó el Pliego de Bases y Corrd iciones .1. se autorizó el llarnado a SUBASTAA LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL P,IC U" 361202; "ADQUISICIÓÑ OT ¡,ICEXUM
MICROSOFT SQt SERVER PARA LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE AUTOMOTORES - AI)
REFERÉNDUM" ID Na 463.189, encargárrdose a la Lnidad operativa de Con r rat acior¡.s. a
proseguir con los trárnites pertillentes.

En fccha 3 dc julio de 2025 se dio ini<rio a la presentación de ofertas electrónicas y al
inicio de la l)tapa Competitiva. Asimisrno" en ft:cha ? de julio de 202.5 se proccdió a la aperrura de
las ofertas electrónicas. habiéndose presentarl. a tal efecto. la siguierrte "-p.".u,

l,os irttegrante-s dcl Conrité dc F,raluar:itin de Ofertas hal diclado el Inf'rrrnrt¡ <le
Er alrraciótt dr: Oli¡rtas ICIrO -\' 040 de fecha l4 de julio tle 2025. el cual conriene el análisis v la
set'uertcia. así t'or¡to tamhién un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Cornité. las
ctrales se errcueiltran conforme a lo establecido en la Ley \q 7021122 "De Surninistro r-
Corrtrat aciorres Públicas", el Decreto Reglamentario \'2264124 v el Pliego de Bases v Condiciones
aprobado para el presente proceso.

El Infolme del Cornité de Evaluació¡r de O{'ertas ICEO Na 04012025, en su l)arte
colrclusiva argurllenta t' recorrtiertda cuarrto sigrre: "...En t:irtud de los sustentos técnicos,
documentoles.y Jinancieros expuestos en el prcscntc Infitrme, acordc. a lo estableciilo cn e.l Artículo 54') do

la /,ey N" 702112022 "DE St.,'-lf/N/SrHO y CO\"IRATACIONES PÚBLlCAS", el Comité tle
Eraluación. de O.fertas recomíenda en reluciín al llamado a SUBASTA A LA BAJA
ELEC'.tRÓNtCA NACIONAL PAC No s6/2025 "ADQUISrcIÓN DE LICENCIAS
MICROSOFT SQ¿ SERYER PARA LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE
AUTOMOTORES -AD REFEP.ÉNDUM'ID N a,fr3.189, cuanto sigue:

ADJUDICAR, el presente proceso a h oferta presentada por INFORMATION
rumplir con to¡los los r.r¡uisitos
850.904.000.. (Guaraníea mil
. eonforme u los preeios unitarios
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Conseio re Sure.inl¡.de'rr
5¿(¡et¡ri¿ N'2

102112022 "I)e Suministro r Contrataciones Priblicas''

Asunción, 22 ae )ulio

nrisor-uclón sz. N" ...LÍLL'.
(Cont inuación)

de 2025.-

PrlrDictamenUoCNal0gdefecha16clejulioile2i2S,laUnit-larloperalivade
Contt.alacio¡IesdelaCortrliupremadeJusticia.elevóellnformec.r:lComitédcEvaluarlióIrde
O {brr as I(lFlO N" 040/2025

Se deja co tslancia que el presente Proceso se realiza en caráctt¡r rle AD

REFERÉNDUM, .rj",o a lr emisión rlel Ce¡tificado de Disponibilidatl Presu¡ruestaria ¡rara el

Ejercicio Fiscal 202á. de a:rLerdo al Artículo 44' - Procedimientos A,l Referéndurn - de la l,er' \'

por Resoluc óu CSJ No 9570 de fecha l0 de agosto de 2022 de la Corte Srrprcma de

Justicia,..pOR LA eUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 794t1/2020". r se disprrso qrre los

Directores Generales y Rtgistrales no cumplan funciones de administradores de colltralos v que

dichas funciones sean ejer, irlas por los Jefes de los L)e¡rarlamentos r\dmillisl ratir-os o l\rnt:iottarios

designados para el efecto.

La Le.v N' 6)9'195 ''Que Org;anin lu Corte Suprema de Jt:sticia" tlispotte en str All íctrlo

23, Inciso b), respecto a li.s atribt¡ciones del Cr.rrrsejo de Superint crrde ncia: "Orgoniatr.v I"istdiar
la Dirección de Auxiliares le la Justícía: la [)irect:ión de Recursos It[unmnos; lu Direcrión tr'intru:iera

y ilemás repartitiones del P,'der Judicial". -------'"---'-'

La Acordadr Nq 1453 de fecha 23 de septiernbre de 2020" de la Corte Suprettta tle

.lusticia "Que Delimita las frLnciones del Consejo de Superintendencia de la Corte Supremu ¡le .lustit:itt
en el ámbito Ailministratit't t Financiero y crea la Secreturía -\'a 2 de dicho órgano" .

POR TANT(r. en uso de sus atribr¡ciones. el-----------------

CONSEJO DE SUPERINTE\DE:\CIA
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICI,{

RESUELVE:
ADJUDICAII en el marco del llanrado a SUBASTA A, LA BAJA ELECTRÓNICA
NACIONAL PAC Na 36t2D2s "ADQUISICIÓN DE LTCENCIAS NIICROSOITT SQL
SERVER P T]RA LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE AUTOMOTORI]S - AD
REFERÉNILM" ID Nq 463,189, al ol'erentc INI'ORMATION TECIINOLOGY
CONSULTI\G SL?PORT S.A.. ¡,ol crrrrrplir corr lotlos hr: rlrlrri.ito'.jrlí,1i,,,s. tricrrir'r'.

t' f ittanciero ¡- por un tn()r)to total rlr: @s, 1,350.904.00'C.- (Gua¡ aníes rr¡il I lcscit,rrlos
cincuenta r rillones novecientos r:ualro rnil). confblrne a los ¡rrrcit.rs r¡r¡ital.it.rs
irrdicados er s r ol'erta. de acuerdo al siguiente detalle: ----------

ART. I":

r.DQUrSr( \ DE
LICE\CIÁS }I IC TOSOFT
SQL SERYEF P \RA LA

DIRECCI( \ DEL
RECISTI O DE

A UTOIIO O,tES.
¡:¡ rarálogoi E cba¡ge Sv.

OLP NI- CO T par¡

l
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RESOLLCION 52. NA 1 I

Asunción, 2l de ),.i \ , ;
((ion t inuaciórr)

de 2025.-

ART. 20: ESTABLECER qrre la Administración del Contrato recae sobre el Sr, Alcides Rojas"
Jefe del De¡rarlamento de Informática de la Dirección del Registro de Automotores
de la Corte Suprema tle Juslilia.

.tR'l'.30: DISPONER la suscripciótr del Conlrato correspondierrtc" entre la Corte Suprerna de

.Iusticia lepreserrtada por su Presidenle 1- el Oferente Ad.judicado. de conlbrmidad al

-{r't ículo I" dc la presente Resolución.

ART. 'lor CONIUNICAR a la Dirección \acional de Contrat.aciones Públicas r-al Ol'erente que

presentó su oferta. lo resuelto en esta Resolución. ---------------

ART.5o¡ IIIPUTAR la presente erogación al rubro correspondiente

1' 6o REIIITIR al PL'rro dc la (.c¡r'te Su¡rlenta cle.lu-.ticia. l)ara srr ratificaciórr

+ ANOTAR, rrgisl rar Y not ificar.
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